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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

 
NÚMERO   196 

 
 
 
 
 ÚNICO: Se reforma el artículo 2, fracción VII, y se adiciona una 

fracción VI Bis 1 al artículo 10, así como un capitulo VIII Bis denominado 

“DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA FINANCIERA”, el 

cual contiene los artículos 33 bis y 33 bis 1, todos de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá́ por:  

 

I a VI. …  

 

VII. Fiscalías Especializadas: La Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción del Estado de Nuevo León, la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León; 

la Fiscalía Especializada Antisecuestros, la Fiscalía 

Especializada en Feminicidios; la Fiscalía Especializada en 

Tortura, la Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera y 

las demás Fiscalías Especializadas de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Nuevo León;  

 

VIII a X. …  
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ARTÍCULO 10. Para el ejercicio de las facultades, funciones y 

despacho de los asuntos de su competencia, la Fiscalía General se 

integrará al menos de los siguientes órganos y unidades 

administrativas: 

 

I a VI Bis. …  

 

VI Bis 1. Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera; 

 

VII a XVII. …  

 

… 

… 

 

CAPÍTULO VIII BIS 
DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA 

FINANCIERA 
 

 

ARTÍCULO 33 BIS. La Fiscalía Especializada en Inteligencia 

Financiera, es el órgano competente para investigar los hechos que 

presuman o presupongan en las personas un beneficio o incremento 

económico injustificable, que hayan participado en operaciones con 

recursos de procedencia ilícita o que incurran en alguno de los 

delitos comprendidos en el Código Fiscal del Estado. 

 

La Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera será la única 

autoridad competente del Estado para generar, obtener, analizar y 

consolidar información financiera, fiscal y patrimonial de las 

personas físicas y morales, que conlleve a la investigación de 

hechos presumiblemente ilícitos que produzcan los efectos 

señalados en el párrafo anterior.  
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Para los efectos anteriores, será la única autoridad estatal facultada 

para inmovilizar cuentas o valores del sistema financiero, bajo las 

reglas previstas en la Constitución Federal y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

 

 

ARTÍCULO 33 BIS I. La Fiscalía Especializada en Inteligencia 

Financiera tendrá las siguientes facultades:  

 

I. Generar, obtener, analizar y consolidar información financiera, 

fiscal y patrimonial de las personas físicas y morales, para la 

investigación de hechos presumiblemente ilícitos que 

produzcan en las personas un beneficio o incremento 

económico injustificable, que hayan participado en 

operaciones con recursos de procedencia ilícita o que incurran 

en alguno de los delitos comprendidos en el Código Fiscal del 

Estado, con la finalidad de aportar la información a las 

autoridades competentes, pudiendo iniciar la investigación de 

oficio o en razón de la información que le sea proporcionada 

por particulares, denuncias anónimas o de la información que 

le sea proporcionada por las autoridades de la Administración 

Pública del Estado cuando, con motivo del ejercicio de sus 

atribuciones, tengan conocimiento de hechos 

presumiblemente ilícitos; 

 

II. Coordinarse con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Estado, en los asuntos de su 

competencia, así como celebrar e implementar acuerdos o 

convenios con aquellas, para el intercambio de información; 
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III. Requerir a las dependencias, órganos político-administrativos, 

unidades administrativas, órganos desconcentrados, 

fideicomisos públicos, organismos públicos descentralizados, y 

demás entidades de la Administración Pública del Estado, de 

la Federación y de los Municipios, la información y 

documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 

que se le confieren, los informes y datos que posean con 

motivo de sus atribuciones. En caso de que se nieguen a 

proporcionarla de manera oportuna les serán aplicables las 

medidas de apremio establecidas en el Código Fiscal del 

Estado de Nuevo León; 

 

IV. Promover y gestionar que las entidades que conforman la 

Administración Pública del Estado y de los Municipios, remitan 

las pruebas, constancias, reportes, avisos, documentación, 

datos, alertas, imágenes, e informes sobre las conductas que 

en el ejercicio de sus funciones tuvieran conocimiento 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 

cualquier especie que pudieran constituir actividades 

sospechosas dentro del ámbito de su competencia; 

 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 

atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir contratos, 

convenios, escrituras públicas y demás actos jurídicos de 

carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del 

ámbito de su competencia, de las unidades administrativas 

que le estén adscrita; 

 

VI. Coordinarse con las autoridades competentes para la práctica 

de los actos de fiscalización que resulten necesarios con 

motivo del ejercicio de sus facultades; 

 

 



 

Decreto Núm. 196 expedido por la LXXVI Legislatura                5 
 

 

VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, 

vigilancia y cumplimiento de los convenios o acuerdos de 

coordinación o colaboración suscritos, en los términos de las 

leyes, reglamentos o acuerdos aplicables; 

 

VIII. Acceder, compilar, explotar, analizar y consolidar la 

información contenida en las bases de datos con que cuentan 

los órganos centrales, descentralizados, desconcentrados y 

paraestatales que conforman la organización de la 

Administración Pública del Estado, con el fin de generar datos 

estadísticos, mapas patrimoniales que identifiquen factores de 

riesgo, así como patrones inusuales en materia financiera, 

fiscal y patrimonial para el cumplimento de sus atribuciones; 

 

IX. Recabar, recibir, recopilar e investigar reportes, documentos, 

informes y operaciones en el comercio electrónico para 

detectar conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 

auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 

posibles delitos informáticos o relacionados con el acceso 

ilícito a sistemas y equipos de informática, con la finalidad de 

aportar la información a las autoridades competentes; 

 

X. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, y fedatarios públicos, para que 

proporción en su contabilidad y demás datos, documentos o 

informes, que sean necesarios para el cumplimento de las 

atribuciones; 

 

XI. Realizar las diligencias necesarias para allegarse de 

información financiera, fiscal y patrimonial, de personas físicas 

y morales; y  
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XII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus 

funciones, las que le sean conferidas y las demás que le 

atribuyan expresamente esta ley, así como las disposiciones 

legales y administrativas correspondientes.  

 

Las facultades de la Fiscalía Especializada en Inteligencia 

Financiera, tales como la solicitud de medidas cautelares, 

providencias precautorias o la realización de actos de investigación 

que requieran previa autorización del Juez de Control, deberán 

realizarse en términos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 
 

SEGUNDO.- Se establece un plazo de hasta 60 días naturales 

contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para que el Fiscal General del Estado designe a la persona que 

ocupará la titularidad de la Fiscalía Especializada en Inteligencia 

Financiera.  

 
 

TERCERO.- Se establece un plazo de hasta 90 días naturales 

contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para que la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado y la Fiscalía General de Justicia del Estado realicen las reformas 

necesarias a su reglamentación interna.  
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CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones normativas, 

reglamentarias o cualquier otra, que se opongan o contravengan lo previsto 

en el presente Decreto, quedando sin efectos, de manera inmediata y sin 

mayor trámite, a partir de la entrada en vigor del mismo.  

 
 

QUINTO.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, deberá dotar los recursos 

financieros, materiales y humanos para el debido funcionamiento de la 

Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera. Asimismo, deberán 

contemplar en el presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

correspondiente, la asignación y garantía de la suficiencia presupuestal, 

para la instalación y operación de esa fiscalía. 
 
 

SEXTO.- Todos los asuntos relacionados con el objeto de la Unidad 

de Inteligencia Financiera y Económica dependiente de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, así como de la Unidad 

Especializada en Inteligencia Patrimonial y Económica de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, que se encuentren en trámite, las 

controversias y juicios en las que las mismas sean partes, pasarán a la 

competencia de la Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera, quien 

deberá desahogarlos y concluirlos de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  

 
La remisión de dichos asuntos deberá efectuarse de inmediato a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, bajo el apercibimiento de que, en 

caso de su incumplimiento, se aplicarán las sanciones que prevé la 

legislación penal y administrativa aplicable.  

 
 

SÉPTIMO.- La Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera 

deberá quedar instalada en un plazo no mayor a de hasta 90 días naturales 
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contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                        
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO      DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                   CASTRO  
 

 


